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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Vanegas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Alejandro Fernández Hernández, en su carácter de Secretario General en funciones de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para contender 
bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por lo~ 
partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Vanegas, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

fJ 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
d mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

J-. Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
~ o modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

\ f) Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
rJ- de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
V INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

µ:.. IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
O 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución :r. Política del Estado ~re y Soberano de San Luis P,otosí, en materia político-electoral. 

~ ~ ?-~~e e Jl( 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de fa Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero~ 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de~ 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos~ 
ámbitos, conforme fo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para fa elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

_p IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
·1j) Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de -+ registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
] políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
l.L.,l.. elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 

en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
q'. Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
'O Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
VJ Cedraf; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 

· Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. a 
~ X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
\}' presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 

:¿ Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
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mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

\_ '2-J XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de Marzo del ,año 2018, fue presentada ante EL 
~! CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REMITIDO A 

ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Alejandro Fernández Hernández, en su carácter de 
Secretario General en funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
Acción Nacional, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran 1, 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como 1 · · 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C.BERTHA AMAYA CONTRERAS: Copia 
~ certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

6 c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ~ 
t la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
+ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
':;) encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

//-; aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
r- hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

D de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
" ¡: Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
~ encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

, establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
ü firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
~ asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 

. Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
~ candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
4-... económica con la firma autógrafa del candidato. 

/~ ~ .ken,_< ·@µ 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C.Leandro Sánchez Sauceda: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto rel igioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .e.Rafael Rayas Tovar: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de 

~ no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
·\[) General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
1; No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

0 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

C'{) la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

~ encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
'- aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que o V7 hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
O Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

( p encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
~ establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
~ firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
...¿_ asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C.Gabriela Moneada Lara. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa l, la~ 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N · 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

~ Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
+ verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
~ culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

('ílo presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

O pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
' -

1... legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
~ públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
O Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
~ electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

• los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
~ Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
..J_ certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Martín Hernández Mendoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid~. 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Emeterio Acevedo Mendoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

O esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
u [.1._ impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
6 campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 

':!_ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
lrinea Alcantar de la Rosa. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a preces~. 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registr 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

+ ':) Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
~ Francisca Rosalva Montante Mena. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
( +..¡.. fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
~ q domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~ Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

\() Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
' Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 8 armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

f.\-.. por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
. como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
~ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
..J... esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Arturo Puente Ávila. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, baj~ 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b)~ 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Carlos 
, Q Alejandro Baltierra Rayas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

.L. 

o ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
\fJ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

9 Ayuntamiento de Vanegasp, ~.L.P1 . Cdonst
1
ancpia de ndo ~ntecGedente1s dpenales expedida por la 

t 9 Dirección de Servicios encía es e a recura una enera e Justicia del Estado; 
!'- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
a armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

J:. por delito doloso; <fiNo contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

?t¡ ~ ~~Av-.,y a 
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u como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos ~públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Agustina Galaviz Tovar. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambo~· 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüeda 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

~ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
\[) municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer + cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
':::> 

~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

O copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
I · ,.,,,, 

~ 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. De 

O la Luz Hernández García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
(~ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~ Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

'J:. Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
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~Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el Cr\\\ 
Javier Alvarado Rodríguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po~ 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y'2' 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

_ por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
~ como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
V) públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

f- esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ~ 
'-:) impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

rlJ la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
\" campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
o Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

~t. supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
() Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
t.{7 de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
o hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ 
' () Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Alfredo 

':f' Mendoza Rodríguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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~ lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
~de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a la~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se 
candidato, en los términos que establece la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

~ copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

0 
propio Consejo. 

CONSIDERANDO 

8 PRl~ERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre \.l el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
6 de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 

J: 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

L'~ c ~~Á,~ 
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~SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Vanega~ 
S.L.P. , encabezada por la C. Bertha Amaya Contreras corno candidato a Presidente Municip~~~ 
propuestas por el Partido Político Acción Nacional fue presentada dentro del plazo que refiere la 
respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así corno los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella norrnatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 

~ existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por *' 
~ el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: 

...).. 
.':J 

0 RESUELVE 

pi) 
u PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lis~a de 

J z candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLITICO 
O ACCION NACIONAL, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 

;{/ para el Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
o elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
o 
\~ Candidatos registrados a: 

e 
--:i_ Presidente Municipal(~ C. Bertha Amaya Contreras. 
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e?-~ 
~egidor de Mayoría Relativa Propietario el C. Leandro Sánchez Sauceda. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente el C. Rafael Rayas T ovar. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario la C. Gabriela Moneada Lara. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Martin Hernández Mendoza. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Emeterio Acevedo Mendoza. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. lrinea Alcantar de la Rosa. ~ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Francisca Rosalva Montante~ 
.____ Martínez. 

o 
t ... 
+ :) 

r3 
o 

1-
"--
<J 
t/) 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C Arturo Puente Ávila. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Carlos Alejandro Baltierra 
Rayas. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Agustina Galaviz Tovar. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. De la Luz Hernández 
García. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Javier Alvarado Rodríguez. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Alfredo Mendoza Rodríguez. 

ti SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional, de conformidad con lo dispuesto N: por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Ó Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
':::t. abril del año 2018. () 

71~ ., iJ ../~.a-u- é) . -4;" 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDI DA TOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Vanegas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por la C. Valeria lttai en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Político Movimiento Ciudadano, para contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBL~ 
"POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos Acción Nacional, De I~~ 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Vanegas, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

0 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 

+ por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
\/') Soberano de San Luis Potosí. 
+ 
~ 
0 11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 i 

fQ por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 

, ~ Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
~ 
() 

i.{) 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

0 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016. aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

t ~ Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
\'modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 

. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
~dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
-l.. Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-

electoral. r-7 
~ ~y..LL~-,., ~ ·-(~ 
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~ V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
~ número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

~ 
·~ 

+ 
':) 

o 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
período: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes d~ 
enero de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados~ 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

{;O IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
J9 Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la 

0 solicitud de registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por 
\(1 los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento 

Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para 
8 contender en tales términos, en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, 

l.+:. Villa de Arista, Cerro de San Pedro, Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; 
Ó El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; 

"-:t. Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; 
-:::. Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y 

1 
Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL 
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~FRENTE" presentada por los partidos politicos Acción Nacional, De la Revolución 
Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso 
Electoral 2107-2018., mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de ta 
Paz, Villa de Arista y Cerro de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de 
enero de 2018. 

XI. Que a tas 14:09 horas del día 26 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL la sol icitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por la C. Valeria lttai Serrato Castillo en 
su carácter de Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, 
integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS Al FRENTE, documento en el 
que se consignan los datos personales de tos ciudadanos que integran ta planilla d~ 
mayoría relativa y ta lista de regidores de representación proporcional, así como t~~ 

información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe ta documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Bertha Amaya Contreras. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

_..g votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
:.o e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P t .Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

0 de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta 
(fJ de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
. ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

1 
~ momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
Q de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
V) multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

0 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

\) responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la \-l administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
, para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 'l Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 

alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por et candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
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del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C .Leandro Sánchez Sauceda.: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado~--' 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en Jos términos que establece 

f1 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
i7 por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
.¡: del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
r;:; 
cr pa Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C .Rafael Rayas Tovar: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para t 
, ~ votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 

Q eC ininterr.umdpida, expeddida por el Secretardiod del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. . 
V} onstanc1a e no antece entes penales expe i a por la Dirección de Servicios Periciales 
(j de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta 
\) de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser µ: ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

· momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
-,$ de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
~ multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley E~toral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
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~lguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
~Constitución Política del Estado Libre y Sobera~o de S~n Lui~ _Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulac1on, copia cert1f1cada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

I '(_, 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Gabriela Moneada Lara. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, a~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto · 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

$ Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez. 

CJ' Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
~ Luis Armando Mota Luna. 

O Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jair 
J: Alejandro Monsiváis Castillo. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armad~ en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto 
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~proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
~registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpli r la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Luz Himzu Cerda Benítez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicili~~ 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de~ 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

...g Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
'!} Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

-:5 fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
o a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

(12 un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

J ~ encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
Q aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

\{) que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
d recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la l 
\j Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

l 1v autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para r ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
(J Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

:l. postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
"':s-- sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Valeria Vare tzy Rodríguez Oliva. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la~ 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Y7 f. Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C . 
:.:> Juan Francisco Donovan Montiel Jiménez. Copia certificada del acta de nacimiento; 
O' rJ) Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

l.,_ Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
d por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes 

.1 Z. penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
'1) Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
ó No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación t 

1 p de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
r- estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

0 pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
'J:.. disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
~ municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y So~rano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
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ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Alexis Ramírez Ávila. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para~ 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qu · 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las .f. autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

'() ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
..t Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
] postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

(-'-' sus candidatos. 

o 
//-Q Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
\j JXimena Sabina Santiago Sánchez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
O fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

l ~ de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
~ Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 

' expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
~Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
~ sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
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~~úblicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
~ceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Samantha Francisca Rosales Monsiváis. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por e~ 
Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales~ 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del<c 
Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de · 

1" las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
V) sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

-1; solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

0 inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
{XJ- que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

0 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

,,. ¿: públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
O aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
V1 Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
O autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

\i,. ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la l 

O postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
:i':.sus candidatos. . 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Henrry Ford Puente Morales. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 

'::s" por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
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uerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
' proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre yt 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
J! Aarón de Jesús Cárdenas Zúñiga. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
V> fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

..f. de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
';) Secretario del Ayuntamiento de Vanegas. S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 

r9-i expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
l..&.! Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
O las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 

~ L. sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
~ solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
O que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

\ 
\J legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
.-L públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No *' 
O aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

":!. Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las . 
~ autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. ('\ 
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~- ·11. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
~articipación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 

del Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento Ciudadano, que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolve~ 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores po~ ~ 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como 
,f consta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
'!J Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
t dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado 
O para participar bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las 

fiJ obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
· 0 Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
1 ¡, San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a 
O participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 

r./J constitucional 2018 - 2021. 

I ~ TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
f'--l. Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
· · Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., encabezada por la C. Bertha Amaya Contreras, como i candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano 

fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley 
Elec~al del ~ado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
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~ unicipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo ~statal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 

con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que 

corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 

este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Movimiento Ciudadano, es de 

resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de~ 
cand!datos a Regidores de Representación Proporcional, propue~ta por el PARTIDO · 
POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO integrante de la COALICION FLEXIBLE "POR 
SAN LUIS AL FRENTE", para el Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., a efecto de que 

contienda en el pro.ceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
a-
1; Presidente Municipal la C. Bertha Amaya Contreras. 

~ Regidor de Mayoría Relativa Propietario el C .Leandro Sánchez Sauceda. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente el C. Rafael Rayas Tovar. 
ó 

~ ·-
~ Síndico de Mayoría Relativa Propietario la C. Gabriela Moneada Lara. 

\{) Síndico de Mayoría Relativa Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez. 

d 
~ Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Luis Armando Mota Luna. 

o Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jair Alejandro Monsiváis 

:¡Castillo. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Luz Himzu Cerda 
Benítez. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Valeria Yarettzzy 

Rodríguez Oliva. (\ 

·~ ".i) Á<~ - t1. X 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el Juan Francisco Donovan 

Montiel Jiménez. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Alexis Ramírez Ávila. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ximena Sabina Santiago 

Sánchez. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Samantha Francisca 
Rosales Monsiváis 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Henrry Ford Puente 
Morales. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Aarón de Jesús Cárdenas 
Zúñiga. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

' ~ 
E · ONZALEZ ¡ 

CONSEJERO PRESIDENTE . 

011#1 
C. MARIA MAGDALENA RAMIREZ 

GUTIERREZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

l 
...... - •4' 

C. SANDY ABIGAIL LOPEZ MENDOZA 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
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Ju, ºA'- ,,,, .(,.far; C.MÁ.tQUA~ -CORONADO GUEVARA 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

Ho :Fea Sor"'cq t3o.0+cstQ, 
C. MA. FRANCISCA SORIA BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

C. MARIBEL TORRES VIGIL 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

Sierro leona No. 555 Lomos Jro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



o 
r -

1... 

DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA INTEGRANTE DE LA 
COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Vanegas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal d~I Partido Político de la Revolución Democrática, para contender bajo I~ 

figura de COALICION FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en 
el proceso de elección del Ayuntamiento de Vanegas, S,l.P., cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

~ 111 . Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones , publicado en el 

d Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
{J:: modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 

. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
~ dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
~ Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

1 
IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-

electoral. , 7A/J Q 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección d~ 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para e · · 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el . 
período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 

~ a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
C5 derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
lE veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
+ de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para a la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

~ IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
, ;:: Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la t -$ solicitud de registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por 

, los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento 
o Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para 
~ contender en tales términos, en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, 
· • Villa de Arista, Cerro de San Pedro, Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; 
~ El Naranjo; San Giro de Acosta; Rio verde; Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; 
~ Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; 

Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y 
Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL 
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FRENTE" presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución 
Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso 
Electoral 2107-2018., mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la 
Paz, Villa de Arista y Cerro de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de 
enero de 2018. 

XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Alejandro Fernández 
Hernández, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
de la Revolución Demócratica, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS 
AL FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadano~ 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación~ 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del ~ 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral , de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado 
los siguientes: 

, Por el candidato a Presidente Municipal, la C. BERTHA AMAYA CONTRERAS: Copia 
~ certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
Y] votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
t e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, 
rX S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

('='-1 Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo 
· [j protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
"'L b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
J¿contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
O una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

}-t_ 1os términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
, responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
~administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
..J....para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 

""'-:::. Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
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Nacional de Regístro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del partído político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Leandro Sánchez Sauceda: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencíal para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antígüedad de su 
resídencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdic~ 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid -
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

& en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
t la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
-.. por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
']; del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
\j 

(-lJ Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Rafael Rayas Tovar: Copia 
o certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

'
0
·c votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva t 

e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
V( Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
O de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 

1 \) de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
t-l; ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

O momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
":t de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 

multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 

~" C)--ú~~- -~ -~ 
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Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Gabriela Moneada Lara. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puest:f 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públícos; f) No tener un 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 

,f: para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
V/ Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
~ alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

O' la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
('q por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

0 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

I z.. 
Q Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez 

VJ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

0 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su l 

CJ residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
l-l Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

• Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
'Í escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por¡ f sponsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
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en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
José Luis López Rojas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 1ad, 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujet~~ 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

~ encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
V) aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos .... '"5 que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

0 recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
{Y) Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
c1 ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
"~ Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
~postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

a 

1 

ü Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
J... Miguel Ángel Flores Fermín. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
· · por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio t y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
....._ Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

' 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
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ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Nelly Esmeralda García Barajas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copi~ 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constanci 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 

~ expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
.f Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
"!} las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar + sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

~
Q solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

~ legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos ' o públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
\[) aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las ~ 

\ 
ff autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

4..- ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
• Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
~postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
-l.. sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
San Juana Guadalupe Martínez Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición par' 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

~ Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
{: José Lisandro López Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

:.> o por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
p;l y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

0 Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
1 ¿: Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
O Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

V7 fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
o a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

IV un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
\-+-- ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
¿ encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales ~ 
~aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
<-que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

-- autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. (\ 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Brandon Castillo Velázquez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para~ 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y~ 

~ Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
VJ postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
f. sus candidatos. 

:::::.> 

~ Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 

0 Marilú Arteaga Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
J ¡: ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
t ~ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
V J Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
O Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

¡ p Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las r:- fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
e a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

"J:. un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, e(-1-~s términos que establece la Constitución Política del Estado libre y 
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Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Enriqueta Serrato Castillo. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos~ 

A que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No acepta · · 
~ recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Y} Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
t autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para J ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

\+1 Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

(j sus candidatos. 
) -¡.... 
~Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

Pablo Díaz Gaytán. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
c1 lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
~ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

• Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
O Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

":t Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
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recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Rogelio Cesar Torres Estrada. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Id + Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

(/) fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
i; a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, co~n 
0 un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado par · 

('() ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
1-.. encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

O aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
1 L. que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

O recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
V} Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
O autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

{...t ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
. Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
~postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
<... sus candidatos. 

XII. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo , que el Partido Político de Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los art ículos 
135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
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a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como 
consta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado 
para participar bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las 
obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, I~ 

O Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d~ 
t; San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a + participar en el proceso de elección ord inaria de Ayuntamientos para el período 

0 constitucional 2018 - 2021 . 

a 
~ TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
, q Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., encabezada por la C. Bertha Amaya Contreras, como 
O candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución 

VJ Democrática, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

O CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
~ refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por t 

. los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley 
'J Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

'::t Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que 
corresponden a cada uno de los cand idatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y li sta~opuestas por el Partido de la Revolución Democrática es de 
resolverse y se: 

11 
~ 
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~ 
t 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA integrante de la COALICIÓN 
FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", para el Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. , a 
efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio 
de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal la C. Bertha Amaya Contreras. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario el C. Leandro Sánchez Sauceda. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente el C. Rafael Rayas Tovar. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario la C. Gabriela Moneada Lara. 

d Síndico de Mayoría Relativa Suplente la C. Cynthia Paola Puente Rodríguez. 

~ Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José Luis López Rojas:~ 
'L: ~ 
~ Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Miguel Ángel Flores Fermín. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Nelly Esmeralda García 
Barajas. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. San Juana Guadalupe 
Martínez Pérez. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José Lisandro López 
Torres. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Brandon Castillo 
Velázquez. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Marilú Arteaga Martínez. 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Enriqueta Serrato Castillo. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Pablo Díaz Gaytán. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Rogelio Torres Estrada. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

(Y]~ 
C.MARIA MAGDALENA RAMIREZ 

GUTIERREZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

~~:Yk~e- (?4 ·~ 
C. MA .. JÓANA CORONADO GUEVARA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

~ 
C. MARIBEL TORRES VIGIL 

SECRETARIO TECNICO 

~IJ;¡#f ' 
C.SANDY ABIGAIL LOPEZ MENDOZA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

~-... -- --. - ' 

Ho . 'Fea Sor~ o. 'J3q u+1 si-q 
C. MA. FRANCISCA SORIA BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

.r 
:1 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 

\__~ ~ANDIDATOS. A REGIDORES DE REPR~SENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
~ ARTIDO POLITICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Municipio: Vanegas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Martín Juárez Córdova en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, para contender bajo la 
figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario 
Institucional y Nueva Alianza" en el proceso de elección del Ayuntamiento de Vanegas, 
S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo 
anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto ao/f, 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, , 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-

electoral. ('
1 '1zt' ,,/.,R.~" ~ 7 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
úmero 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
lectora! del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
stado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estata~ 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria~ 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
!/. Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de 
l/l ALIANZAS PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa 
+ figura contender en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 
':) 
d 

(XJ.. X. Que a las 23:55 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018: fue presentada ante 

0 EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 
, z: REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE 

O MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
\() REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Martin Juárez Córdova, en su 
3 carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario 
~ Institucional integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan 
d los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista z de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 

numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
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281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se 
describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de 
la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Rosa Delia Puente Ruiz. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícit~ 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del~ 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

{ Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Andy Edgar Puente Morales: 
;¡: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
~credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
(J./-. residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

ct Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
t· ~ Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por 
j)escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
d servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
V doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

~.\-candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
0 públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

"Xno esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
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~la administrac'.ón federal, estatal o municipal; g) No aceptarmcursos de procedenc.ia 
cita para campanas; h) De respetar y hacer cumplir la Const1tuc1on Federal, la Const1tuc1on 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Hipólito Lara Gatica: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, 
S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene' 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado e 

"J: los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

t 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la -
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

~ por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
lf> del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

i », Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. lvette Quiroz García. Copia 
[J.1. certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
~ votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 

" '-º e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. 
\[? Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
¿ de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta 
(.) de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 

µ: ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
() al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 

L de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
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érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
esponsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Lizeth Mota Bolaños. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.Pf 

' 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta . 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 

i¡_ de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
.J>multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
"! términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
d responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

pqadministración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
· 0 para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
, ~Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
O alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
~la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
ó firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

µ.asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 

~candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 
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~or el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
~ Cruz Vidal Martínez Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

~ recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para~ 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre · 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

~ postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

t 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

{ Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
;(, Alonso Francisco Rodríguez Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia a fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
(4 de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
· j Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
1 ~ expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
~del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
. de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
d sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
¡~ solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
r: inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
O que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

I legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
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,, 

~aceptar recursos de procedencia ilicita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Ma. San Juana Rodríguez Estrada. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el~ 
Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales~ 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia · 
del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

(; inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
+ que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
\[> .-t legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
".) públicos que hubiere desempeñado en la administración federal. estatal o municipal; g) No 
~aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
· 

0 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

, ~ autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
O ser candidato. en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

\f"? Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
d postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

(f elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
· Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
1~olítico que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 

andidato. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Leonor QuirQz Banda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado I~ 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido · 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
· José Luis Moreno Moreno. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

$ por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio J y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
"J Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
JJ, Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
{"""" Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
J fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

) ~ a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
~con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
. para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
3 encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

.fi-aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
Ó que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar -:r recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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~autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ~ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
José Ángel Villa Sauceda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud~ 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado~ 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que · 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

(;; autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
V)ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
.f. Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
6 postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

(()elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
(J.> Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
~político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 's candidato. 

J Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C . 
. Stephanie Monserrat Montiel Quiroz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

Ototostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
L'.de domicil~ y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Í?-( o ¡} ~ ~€.. -~~ 
Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sid~ 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del lnstitut~ ~ 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ma. Leonor Romero Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

~ y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
i¡;Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
-f Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
5 Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

{il fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

0
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 

, ~ con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
O para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

\J7encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
ó aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos iE que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
. recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

O Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
-:;[ autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

~ o 9 ./h>?.. ~ t!_ ~ 
Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. 1444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



er candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
oberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Mario Molina Valerio. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

t antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

. Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 

i 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qu~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales~ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

d Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
+ autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
'3 ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

-f; soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
d postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
~,elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 

0 Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
1"' político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 

(., 

O candidato. 

VI 

g Por el can~idato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
µ:.. Fernando Avila González. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
· • ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
-!J. antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
J- Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
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Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públ icos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

\ 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
1 autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

. , ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación. copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sid~ 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del lnstitut ' · 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

XI. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
(j Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remis ión 
i; del Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el 
_¡:. registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
":J la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
~ Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
{ i,t 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 

6 
' 

para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 

0 a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
VJ emitidos por el propio Consejo. 

o 
f ~ XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
l. Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en 
~la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
.-!-consistentes en: 
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XIII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
nstitucional en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 

Electoral la documentación correspondiente. 
XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y 
demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos 
que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos 
independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para 
tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver~ 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma 
por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento 

• a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno 
.ggoce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
\/) Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 

+ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
~Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el 

f'K7 proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 -
l-2021. 

ó 
""~ 
0 TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

\(/Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ó Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., encabezada por la C. Rosa Delia Puente Ruiz como 
V candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario 

p:.. 1nstitucional, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria . . 
-:f cuARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

refiere el artículo f\7 de la Constitución Política del Estado, así como los establecido~ por 
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los artículos 191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de 
la Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente 
se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por 
los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en 
concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento 
legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Revolucionario 
Institucional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista d~ 
cand~datos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTID 
POLITICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Vanegas, 
S.L.P., integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso 
de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal la C. Rosa Delia Puente Ruiz. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario el C. Andy Edgar Puente Morales . 

. Regidor de Mayoría Relativa Suplente el C. Hipólito Lara Gatica. 
C5 

~Síndico de Mayoría Propietario, la C. lvette Quiroz García. 

i; 
~Sindico de Mayoría Suplente la C. Lizeth Mota Bolaños. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Cruz Vidal Martínez 
(J p· 
~ erez. 

I' l-

o 
íJ1 Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Alonso Francisco Rodríguez 

J Pérez. 

rJ 
~ Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. San Juana 

, Rodríguez Estrada. 
Q 

L Segundo Reg/'\or de Representación Proporcional Suplente la C. Leonor Quiroz Banda. 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José Luis Moreno 

Moreno. 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José Ángel Villa Sauceda. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Stephanie Monserrat 
Montiel Quiroz. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. Leonor Romero Pérez. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Mario Malina Valerio. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Fernando Ávila González. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de Abril del año 2018. ~ ,-.=-• .... -..-.~ ....,....,_.,._ ·§--:-.r." t!!'-~~, . ~ 

" ~ ~ .... : l 
~ ~-,. ~ . . \ ' 

C. MA. LENDRA PER GONZALEZ -:!').·~~ j 
CONSEJERO PRESIDENTE ··I~~ :·.•·1\\:t;ill•'V »'•e•"'"' .. . .. - -.. J'.-~ ... ,,,_----. .. _,.. ..... 

• C. MARIA MAGDALENA RAMIREZ 
GUTIERREZ 

CONSEJERO CIUDADANO 
PRO PI ET ARIO 

1n,<;;...u~"' ~-~ 
C. MA .. JÚA~A CORONADO GUEVARA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

~ •-" _ __,. • .;~;> .. ~H, ').lr..P • 

C. SANDY ABIGAIL LOPEZ MENDOZA 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

Ha . +-c a . Sor", a .13:t <Ji-\ s+q . 
C. MA. FRANCISCA SORIA BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 

C. MARIBEL TORRES VIGIL 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

Municipio: Vanegas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Alois Álvarez Soldevilla, en su carácter de Representante Suplente del Partido Político 
Verde Ecologista de México, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 po~ 
~ medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que s~ ~ 

VJ encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima + Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
'::> 
o {X) 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
O Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

f ... 

0 modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
VI Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
d INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
l) 

~ IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
~ 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
""'- Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

¡ V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Refo{la y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

'Me -'tJ~ (.4 1 1 
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~l. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
· Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

t IX. Que a las 14:06 horas del día 23 del mes de Marzo del _año 2018, fue presentada ante E~ 
..... CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REMITIDO ~ t ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
~ RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
1~ PROPORCIONAL propuesta por el C. Alois Álvarez Soldevilla , en su carácter de 

1) Representante Suplente del Partido Político Verde Ecologista de México, documento en el que 
•1 ... se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 

4-
0 relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 

V) en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
C) 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 

l? la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
!"" Electoral resultado los siguientes: 

1_ Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Josué Antonio García Rodríguez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de 
no antecedentes penales expedida por, el alcaide o director del centro de readaptación social 
del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser rrmbro de las fuerzas armadas e n servicio activo; b) No ser ministro de culto 

~ ~ ~ ,.¿.¿~-- ~ ~ 
· 2 Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. S~ión C.P. 78216 

Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



ligioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
esentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Graciela Villa Martínez : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 

· votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva ~ 
~ ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de 

VJ no antecedentes penales expedida por el alcaide o director del centro de readaptación social del . 
...¡:. distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
:J No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; 
O c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

{X) la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

0 inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
' ¿:, encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

ú aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
\f7 hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
O de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

J ~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
~ encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

· establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
:[ firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Leticia Arroyo Moreno: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, exr \dida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de 
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o antecedentes penales expedida por el alcaide o director del centro de readaptación social del 
distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. José Domingo Gaytán Moreno. 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencia~ 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, 
S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

ú elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
t! -

t.. firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
O de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

V/ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
C municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

JJ cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
f T' autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

. candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
~ de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
.;,..... copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Modesto Ovalle Alvarado. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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""- ~~nterrumpida , expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de 
~~~ antecedentes penales expedida por el alcaide o director del centro de readaptación social del 

distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

~ 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

- Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C~ 
..f!. Norma Yolanda Sánchez Muñiz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
J por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
"::l antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
O Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 

(!} alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
6 Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

) ~ armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 0 por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
. como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

d públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

(~ ~sté garantizado en lo~. términos d~ las disposiciones_ !~gales aplica.bles, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos pubhcos que hubiere desempeñado en 

~ la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
-L campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

7-;t,,¿)~ e.~ 
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~or el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Erendida Anayancy Torres Vigil. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

. .g 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitució 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos . 

V) 
·- Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
t} Jaime Antonio Molina García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
r9i ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
!"4 antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

CJ Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
l -

0 alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
\[) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 3 por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
~ como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

· públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
-:[ esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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· ~e que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
~ayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Bruno Everardo Peña Villa. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para' 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

" ::. Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. San 
~ Juana Rodríguez Ovalle. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
O antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

t ~. Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
rt- alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
'l Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

¿_ armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
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'~ampañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
~ ~ey Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Erika 
Guadalupe Martínez Montante. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la sol icitud, con un registro~ 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargo 

~ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
'!} esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
-r impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
'J la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
~ campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
(+f Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

0 supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
( ¡,.. Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

IJ de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
\[) hayan sido elegidos sus candidatos. 

o 
~ Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

Simón Martin Rojas López. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
O ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

J: antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 

~ alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
co~o cand~to a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
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'-~blicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no ~/~~té garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jacinto 
Ledezma Rojas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Vanegas~ 
S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el alcaide o director del centro d , 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 

, de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
~ ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
\[) momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de t elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
~ de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
t+-' de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

ú municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
'í:. cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
O autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
;.[) candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

O de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, te copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

i Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Alejandra de San Juan Moreno Rodríguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestac~ por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
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~madas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Carolina Rodríguez Espinosa. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po~. 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio · . 
• antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~ Ayuntamiento de Vanegas, S.LP.Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
{] alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
+ Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
".J 

.

('19' armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
(+I por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
O públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

1 ;: esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
Q impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

V7 la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
· campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la cJ I ?_ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
~ supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

• Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 1 de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha del 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
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1 ~ictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 
~~e sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 

de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

C) SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México, se encuentra en pleno goc~ 
't; de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones · 
f. Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado~ 
':) Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
O tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 

{P constitucional 2018-2021 . 

.- ¿: TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
Q a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Vanegas, 
\íl S.L.P., encabezada por el C. Josué Antonio García Rodríguez, como candidato a Presidente 

· Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada dentro 8 del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

N: 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
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~ndiciones d.e impedir;iento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de Mex1co, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporciona l, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, para el Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Josué Antonio García Rodríguez. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Graciela Villa Martínez. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Leticia Arroyo Moreno. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. José Domingo Gaytán Moreno. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Modesto Ovalle Alvarado. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Norma Yolanda Sánchez Muñiz~ 

1 f Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Erendida Anayancy Torres Vigil. ~ 
o 

V7 Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Jaime Antonio Molina García. 

d 
~ Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Bruno Everardo Peña Villa. 

~ Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. San Juana Rodríguez Ovalle. 
o 

"J: Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Erika Guadalupe Martínez 
Montante. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Simón Martin Rojas López. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Alejandra de San Juan Moreno 
Rodríguez. 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Alejandra de San Juan Moreno 
Rodríguez. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Carolina Rodríguez Espinosa. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. MA. LEANDRA PEREZ GONZALEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

·~ 
e.MARIA MAGDALENA RAMIREZ 

GUTIERREZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~ hA~ -}/~ a- f . . L-( 
c. MA. d'uAÑA CORONADO GUEVARA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C.SANDY ABIGAIL LOPEZ MENDOZA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

Ho . Fea, -So\'10 -~~:rhsf-o., 
C. MA. FRANCISCA SORIA BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. MARIBEL TORRES VIGIL 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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